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Obre a los autos los memoriales allegados por el apoderado de la heredera ANA MARIA 
PONCE GONZALEZ, mediante los cuales se pone en conocimiento las diligencias de 
vinculaciones de los señores JULIAN ALBERTO GONZALEZ TORRES y ALEJANDRO 
GONZALES TORRES, sobre los cuales deberá tener en cuenta el apoderado que la 
notificación conforme las previsiones contenidas en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 es 
procedente cuando se cuenta con dirección electrónica de notificaciones de las partes, lo 
que no ocurre en el proceso de la referencia, por lo que las documentales que se allegan no 
serán tenidas en cuenta.  
 
Conforme a lo anterior, proceda la parte actora a realizar la notificación de los señores 
JULIAN ALBERTO GONZALEZ TORRES y ALEJANDRO GONZALES TORRES, conforme 
las previsiones contenidas en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. 
 
Atendiendo al memorial allegado por ANA BELEN HERNANDEZ GARCIA, se requiere a la 
memorialista para que en el término de la distancia se sirva allegar el memorial de 
contestación a la demanda que fue enunciado en su comunicación, como quiera que el 
mismo no fue aportado, debiendo indicar en representación de quién se encuentra actuando 
en el presente asunto.  
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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